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0DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. <•.... 2 pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^S/Xte o±icia.l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gcaceta del 15 de Junio de 1902.)

■»8100« cmm. , .—«o—-
NüM. 2.171.

MINISTERIO DJJM Ï JUSTICIA.

REAL ORDEN

En vistade la instancia elevada 
á este Ministerio por V. S., en 
representación de ese Colegio, 
solicitando autorización para per
cibir ciertos derechos, y teniendo 
en cuenta que, establecido por 
la Real orden de 12 de Octubre 
de 1899 el Registro de Aspiran
tes á Procuradores, se han au
mentado los asuntos encomenda
dos á los Decanatos de los Cole
gios de capital donde existe 
Audiencia territorial, sin que se 
tes haya facilitado los medios 
económicos para llenar este ser- 
vicio; de conformidad con las 
razones alegadas en- mencionada 
instancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha te
nido á bien acceder á lo solicitado 
y autorizar á los Colegios de Pro
curadores, á que se ha hecho re- ! 

fereucia, para el percibo de los 
derechos siguientes:

1 .® Por cada inscripción per
sonal que se haga en el libro 
Registro de Aspirantes, la canti
dad de 5 pesetas.

2 ." Por cada certificación de 
práctica que se expida á petición 
do los interesados, la cantidad de 
25 pesetas.

Las cantidades devengadas por 
los anteriores conceptos ingresa
rán en la Tesorería do los respec
tivos Colegios para sus gastos ge
nerales.

Do Roal orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
do á V. S. muchos anos.—Ma
drid 28 de Mayo de 1902.— 
Montilla.—Sr. Decano del Cole
gio de Procuradores de Madrid.

{Gaceta del 12 de Junio de 1902.)

ÁOIimAM
NuM. 2.178.

COMISIÓN POOVINCIAL DE VALLADOLID.

Dada cuenta del expediènte 
de reclamaciones formuladas con 
motivo de la elección de Conce
jales que tuvo lugar en Simancas 
el 18 do Mayo próximo pasado;

Resultandoquepor D. B^rancisco 
Diez y otros se protestó contra la 
capacidad del electo Concejal don 
Valeriano Ortega Alonso, por ser 
deudor á fondos municipales en 
concopto de segundo contribu

yente como heredero de su padre 
D. Manuel, rematante que fué de 
consumos durante varios ejerci
cios, cuyas cuentas aun no han 
sido liquidadas; justificáridose por 
certificación con leferencía á los 
libros de contabilidad é interven
ción, que en ninguno de ellos 
aparece como deudor el D. Ma
nuel Ortega, en un período de 
hace más de treinta años.

Resultando: Que por los mis
mos se protesta al electo D. Nico
lás Villa de la Seca por ejercer 
la industria de comerciante du
rante 4 Ó5 años sin haber sido 
incluido en la contribución in
dustrial; acreditándose por medio 
de certificación hallarse compren
dido en la matrícula, industrial 
del año 1901 y en la correspon
diente al año actual;

Resultando igualmente protes
tado aunque se dice que no ha 
sido proclamado por falta de votos 
D. Domingo Villa Sánchez, por 
ser deudor á fondos de Propios 
como heredero de su padre políti
co D. Bartolomé Torres, compro
bándose por manifestación del in
teresado el hecho de no haber 
sido proclamado Concejal.

Vistos: Considerando_que de las 
diligencias practicadas aparece 
plenamente comprobada la ine
xactitud do los hechos motivo de 
protesta; la Comisión provincial 
en sesión de 12 del corriente, 
acordó desestimar las reclamacio
nes producidas en contra de la 
capacidad de los electos Conceja
les señores Ortega y Villa de la j 

Seca; en cuanto la referente al 
Sr. Villa Sánchez, no procede 
ocuparse de ella por no haber sido 
proclamado Concejal, notificán
dose este acuerdo al Ayuntamien
to é interesados y publicándolo 
en el «Boletín oficial de confor
midad al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 13 de Junio de 1902. 
—El Vicepresidente, Miguel Mar
cos Lorenso.-El Secretario, Juan 
Martines Cabesas.

NÚM. 2.176.

CARRETERAS.

Aprobados por 'esta Comisión 
previa declaración de urgencia, 
en sesión de 12 del actual, los pre
supuestos y condiciones que han 
de regir en las subastas de adju
dicación de los acopios de piedra 
con destino á la conservación de 
las carreteras provinciales de Pe
drajas de San Esteban á Villalba 
de Adaja; de Rioseco al confin de 
la provincia de Zamora; de Mel
gar de Arriba á Villalón; de San 
Pedro de Latarce á la de Rioseco 
á Toro; de Vecilla de Valdera
duey á Villada; de La Seca á la 
de Madrid á la Coruña; de La Seca 
á Medina del Campo;:

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, acor
dó tambien anunciar al público, 
hallarse expuestos dichos presu
puestos y condiciones por térmi
no de diez días á contar desde el
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620 16 de Junio de 1902.

en que se inserte el presente en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, en la Secretaría de la mis
ma, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones que creyeren 
pertinentes contra la celebración 
de los remates, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna 
que se produzca.

Valladolid 13 de Junio de 1902. 
—El Vicepresidente, Mií/uelMar- 
cos Lorenzo.—Juan Martínez 
Cabezas, Secretario.

Núm.2.177.

Aprobada por esta Comisión 
previa declaración de urgencia, 
en sesión de 12 del actual, los 
presupuestos y condiciones que 
han de regir en las subastan y 
adjudicación de los acopios de 
piedra con destino á la conserva
ción de las carreteras provincia
les de la Estación de Valdestillas 
á Puente Blanca; de Medina dei 
Campo al Balneario; de Olmedo á 
Tordesillas; de La Seca á Villalba 
de Adaja; de Medina del Campo á 
Nava del Bey y de Rueda á Nava 
del Rey;

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 acordó 
tambien anunciar al público, ha
llarse expuestos por término de 
diezdíaáscontar desde el en que se 
inserte el presente en el «Boletín 
oficial» do esta provincia, en la 
Secretaria de la misma, á fin de 
que puedan hacerse las reclama
ciones que creyeren pertinentes 
contra la celebración de los re
mates, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna que se 
produzca.

Valladolid 13 de Junio del902.
—El Vicepresidente, Mi¿fuetMar
cos Lorenzo.—Juan Martínez 
Cabezas, Secretario.

AimsiumiBiL
NÚM. 2.187.

Peñafiel.

EDICTO.

El día 26 del actual y hora de 
las once y terminará á las tre
ce, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el arriendo á venta 
libre por tres años y medio y por 
pujas á la llana, de los derecho.s 
que devenguen las especies de 
consumo, ce^-eales, sal y alcoho
les en este distrito municipal, 
bajo el tipo de veintidós mii ins

cientas cincuenta y cuatro pese- manifiesto por el mismo término
tas y sesenta y cinco céntimos, 
excepto los del vino, vinagre, 
sidra y chacolí, que lo satisfará 
el gremio de cosecheros. Para to
mar parte en la subasta, habrá de 
consignarse el dos por ciento en 
clase de fianza. Si no tuviese efec
to la primera subasta por falta de 
licitadores, se celebrará otra se
gunda y última el día veintinue
ve del mismo á la citada hora y 
local que la anterior. El pliego 
de condiciones se halla de mani
fiesto desde este día. en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Peñafiel 14 de Junio de 1902. 
—El Alcaide, Eustasio Sanz.

NOm. 2.183.

Rueda.

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
contratación dei cerramiento de 
la Plaza, construcción de toriles 
y dé tendidos para las funciones 
de novillos que han de celebrarse 
en los días quince y diez y seis 
de Agosto próximo, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término do 
diez días para los efectos que de
termina el artículo 29 de la ins 
truccion de 26 de Abril de 1900.

Rueda 13 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Dimas Ramos.—Fran
cisco Ruiz, Secretario.

NúM. 2.181.

Siete Iglesias.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución sobre 
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde la fioha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, á fin do 
que puedan ser examinados por 
cuantos gusten y presentar con
tra los mismos las reclamaciones 
que crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo no serán aten 
didas.

Siete Iglesias y Junio 13 
de 1902.—El Alcalde acciden
tal Eduardo Calderón.—Antonio 
Garcia, Secretario.

Igualmente se encuentra de

en el Ayuntamiento de
San Pedro de Iiatarce

macion de las listas de electores 
elegibles para compromisarios y 
que se expongan al público por 
20 días para oir do agravios. Se 
Armaron las listas de familias pe
ores que han de recibir durante 
el año actual el servicio de Módi
co, Farmacia y Cirugía menor, 
anunciándolas por ocho días.

Ordinaria del día 12.—Se acor
dó que para la formación de la 
Junta municipal que ha de fun
cionar en el corriente año, divi
dir este término en cinco seccio
nes, quedando formadas las listas 
de contribuyentes que se expon
drán al público por ocho días para 
oir reclamaciones.

Extraordinaria del día 14.—Se 
acordó y formó el alistamiento de 
los mozos que cumplan 20 años 
desde 1.® del actual á 31 dé Di- 
ciembre del corriente año que 
han de ser sorteados para el reem
plazo del Ejército, fijando copia 
del mismo en los sitios públicos y 
convocando para la rectificación 
del mismo que tenúra lugar el 
último Domingo del que rije.

Ordinaria deldía 19.—Se acordó 
la aprobación de la cuenta de 62 
pesetas 50 cén timos invertidas en 
la compra de cincuenta acacias 
ó plantones para hermosear el si
tio denominado la Glorieta. Se 
acordó aprobar el extracto de las 
sesiones del trimestre anterior.

Ordinaria del día 26.—Se acor
dó la rectificación del alistamien
to con los 18 mozos incluidos en 
el formado el día 14 del corrien
te. Se acordó fijar como definitiva 
la lista de electores y elegibles 
para las elecciones de compromi
sarios que puedan tener lugar.

MES DÉ FEBRERO.

Ordinaria del día 2.—Se acordó 
y verificó el sorteo do Vocales 
asociados do la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el 
año actual, disponiendo se anun
cié al público y se notifique á los, 
favorecidos. Se aprobó la distri
bución de fondos para el mes ac
tual, acordando se remita con el 
balance de fin de Enero á la Su
perioridad. Se acordó solicitar de 
la Comisión provincial subven
ción por los gastos hechos en eb 
arreglo del camino de Zapatilla 
que conduce á la Estación de Ca
bezón y en la construcción del 
puente. Se dió cuenta de una 
instancia de la Junta Directiva^ 
de la segunda Sociedad de soco
rros mutuos, que desean se les 
conceda la parte proporcional que 
corresponda á los socios de la

NüM. 2.182.

Siete Iglesias.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Mu
nicipio, con la dotación anual de 
180 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á tal cargo pre
sentarán sus solicitudes con los 
documentos que justifiquen su 
aptitud en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro] del térmi
no de ocho días, á contar de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial».:—Siete Iglesias 
y Junio 13 de 1902.—El Alcal
de, accidental Eduardo Calde
rón.—Antonio García, Secretario.

--- -----

NÚM. 1.917.

Cigales.

Extracto de los acuerdos tornados 
por dicha Corporación munici
pal en las sesiones que ha cele
brado en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1902.

MES DE ENERO.

Inaugural del día l.°—Toma 
de posesión de los nuevos Conce
jales y cbnstitucion del Ayunta
miento. Elección de Alcalde en 
favor de D. Hermenegildo Mal
faz, 1.®’’ Teniente D. Severiano 
Carnazón, 2.° Teniente D. Pedro 
Rodríguez, Síndico D. Jacinto 
Paunero, Interventor D. Brigido 
Morán y el orden numérico de 
los cinco Concejales Testantes. Se 
acordó señalar los Domingos á las 
doce, para celebrar las sesiones 
ordinarias.

Ordinaria del día 5.—Se acordó 
el nombramiento de Comisiones 
permanentes y entre los indivi
duos de la Corporación. Sa dió 
cuenta de la distribución de fon
dos para los gastos del corriente 
mes, acordando prestaría su apro-^ 
bacion y que con el balance de 
fin de Diciembre y cuenta de. 
4.® trimestre de 1901, se remita 
á la Contaduría provincial. Se 
acordó la confirmación en sus 
cargos á todos los empleados de 
Ayuntamiento. Se acordó la for-
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misma que se hallan incluidos en 
las listas de Beneficencia médica 
por tener ellos su Médico particu
lar; y no siendo esto posible, se 
acordó desestimar la indicada so
licitud.

Extraordinaria del día 8.-Se 
acordó el cierre definitivo del 
alistamiento do los 18 mozos que 
han de ser sorteados el día 9 del 
actual.

Ordinaria del día 9.—Se acor
dó y verificó el sorteo de mozos 
alistados para el reemplazo del 
año actual. .

Se acordó formular la propues
ta de aprovechamientos forestales 
durante el proximo año, inclu

16 de Junio de 1902.

un metro cúbico de piedra blanca i municipal se satisfagan dichas 
á fin de ponerle en condiciones pesetas.
de tránsito. | Cigales á 4 de Abril de 1902.—

Francisco Velasco, Secretario.-
V.° B.” El Alcalde, Hermenegil
do Malfaz.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 13 de Abril de 
1902.—’El Secretario, Velasco.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 2.—Se veri
ficó la clasificación y declaración 
de soldados para el reemplazo del 
año actual y revision de las ex
cepciones otorgados en los años 
anteriores.

Ordinaria del día 9.—Se acordó 
que hallándose próxima la Sema
na Santa, que el Sr. Alcaide y 
los Concejales D. Belino Sanz y 
D. Pedro Rodríguez,; se presen
ten ante el Sr. Cura Párroco á 
indicarle los deseos de la Corpo
ración. Se aprobó la distribución 
de fo ndos para los gastos del mes

Núm. 1.882.

yendo los pastos del monte, una 
corta de leña y la caza menor, 
disponiendo se remiu al Sr De. 1 actual, disponiendo que con el I Sesión inaugural da 1.» de 
legado da Hacienda a los efectos balance de fin de Febrero, se re- Enero.—Se eligió Alcalde un 
correspondientes. ^‘“ ‘'"'’“tadnria provincial. Teniente, dos Regidores síndicos

’’•A AA ?ÓTxT 16.-Se dió y un Regidor interventor, pose-
peiioridad del Padrón de cédulas cuenta de las gestiones hechas sionándoles en sus cargos 
personales con su copia, lista co respecto à la Semana Santa, ha- Se determinó el orden’numé- 
bratona y resúmenes. biéndose encargado de la predi- picó y de asientos que en la Cor-

Ordinaria del día ]6.-Se dió | cacion de sermones, el coadjutor poracion ocupan los señores Con- 
D. Federico Rodríguez. Se acordó cejales.
en virtud de reclamaciones ver- Se acordó señalar los Juevesde 

cada semana, para celebrar á las 
nueve las ordinarias. .

Sesión extraordinaria del.° de 
Enero.—Se formó la lista de los 
individuos del Ayuntamiento y 
cuádruplo número de vecinos con 
derecho á elegir compromisarios 
para Senadores.

Ordinaria del día 2.—Aprobada 
el acta de la anterior. Nombra
miento de Comisiones del Ayun
tamiento.

Quedó enterada la Corporación 
del nombramiento de Alcalde de. 
barrio á favor do D. Daniel Cas
tellanos. .

Celebrar la subasta del impues
to de Correduría sobre el vino y 
aguardiente por el tiempo de dos 
años, nombrando una Comisión 
para redactar el pliego de condi
ciones.

Convocar para el día cinco del 
corriente á los ganaderos de lanas 
á fin de convenír la cantidad y 
forma en que han de pagar el 
pasto y rozo del campo en el co
rriente año.

Señalar las cuotas que por el 
impuesto y conciertos de consu
mos satisfarán los contribuyentes 
en el presente año.

Imponer veinticinco céntimos 
de peseta por cada metro cúbico 
de piedra ó canto que se extraiga 
del rió y término municipal para 
fuera del mismo.

Aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual..

cuenta de haberso pagado por 
contingente provincial Í..532 pe
setas 25 céntimos del primer tri- j bales referentes á servidumbres 
mestro del año actualj así como interrumpidas con motivo de la 
también 2.135 pesetas 62 cén:i carretera en construcción y trozo 
mos por razón del encabezamien- de esta villa á la de Corcos, se pa
lo de consumos del mismo tri- se por el señor Alcalde una co- 
mestre. Se acordó proceder á la municacion al Señor Ingeniero 
limpieza y arreglo de los pozos Jefe para que atienda á este ser- 
de los pagos de la Virgen y Garro- vicio.
medina que se hallan en mal Ordinaria del dia 23.—Se acor- 
®®^ado. dó el nombramiento de comisio-

Ordinaria del día 23.—Se acor- nado de quintas, á D. Manuel 
dó invitar á D. Pantaleón Gómez 1 del Regato, el cual cón la docu- 
Abad, Teniente de infantería re- mentación necesaria se presenta- 
tirado á presenciar las operacio- rá con los mozos que deben asis- 
nes de clasificación y declaración tir ante la Comisión mixta el día 
^6 soldados que ha de tener lugar 5 de Abril próximo, al juicio de 
el día dos de Marzo próximo, exenciones que hade tenerlugar. 
Nombrar á D. Canuto Vázquez Se acordó dar cumplimiento á lo 
Lara, Sargento licenciado para dispuesto por la Administración 
practicar la medida de los mozos; provincial, referente á la forma- 
y D. Alberico Barrigón Vázquez, cion de los repartimientos adicio- 
Para el reconocimiento de los nales para el completo del recargo 
mismos. del 16 por 100 sobre las cuotas del

Se acordó que para las excep- Tesoro á los contribuyentes foras- 
mones legales comprendidas en teros para atenciones do enseñan- 
®I art. 87 de la ley, se tengan^en za, disponiendo que sin pérdida 
cuenta las reglas que en general de tiempo so convoque á la Junta 
establece el art. 65 del Reglamen- pericial.
^0’ Se dió cuenta de una comuni- Ordinaria del día 30.—Se dió 
eacion del Gobierno civil de esta cuenta de los gastos hechos en el 
Pi'ovincia, transcribiendo otra del primer trimestre en el arreglo de 

Vicepresidente de la Comi- caminos vecinales, en los pozos 
®^on provincial, referente á la de la Virgen y el do Carromedina 
^®gativa de subvención que por y reparos en el Cuartel de la 
®Lras ejecutadas en caminos ve Guardia civil, que todo asciende 
finales solicitó el Ayuntamiento á 599 pesetas incluso los gastos 
®on fecha 2 del actual. Se acordó de Semana Santa, acordando su 
®' arreglo del camino de Cabezón aprobación y qué de los capítulos 
Levando por cada par de muías 1 correspondientes del presupuesto
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Anunciar por ocho^días la va
cante de guarda municipal del 
campo.

Se acordó formar las listas de 
vecinos en tres secciones para el 
sorteó de los Vocales asociados de 
la Junta municipal.

Ordinaria del día 9.—No so 
celebró por falta de número de 
señores Concejales.

Ordinaria del día 16.— Se apro
bó la anterior.

Melgar de Arriba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal 
durante el primor trimestre 
de 1902.

Nombrar guarda del campo á 
D. Pedro Llamazares, con el ha
ber anual do quinientas cuarenta 
y siete pesetas y cincuenta cén
timos.

Señalar el 19 del corriente para 
la subasta del arriendo del Mata
dero por término de dos años.

Formar la lista de familias po
bres con derecho á la asistencia 
Médica y Farmacéutica gratuita 
en el corriente año.

Ordinaria del día 23.—Aproba
da el acta de la anterior.

Se aprobó el pliego de condi
ciones de la subasta do Corredu
ría del vino y aguardiente, nom
brándose al Concejal Sr. Calvo 
para que con el Alcalde, celebren 
aquellaol 16deFebrero á las once.

Quedó aprobado el cuaderno de 
cuotas de los conciertos de consu
mos, exponiéndose al público para 
los que no se hallen conformes 
soliciten la administración.

Ordinaria del día 30.—Aproba
da el acta de la anterior.

So aprobó como definitiva la 
lista electoral de compromisarios 
formada el día primero.

También se aprobó la do con
tribuyentes por secciones para la 
designación de Vocales asociados.

Se nombró Inspector de carnes 
al VeterinarioD.Luciano Miguel, 
con el sueldo anual de veinticin
co pesetas.

Ordinaria del6 de Febrero.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Y la 
distribución de fondos para el mes 
de la fecha.

Extraordinaria del día 9.—Se 
practicó el sorteo de mozos del 
actual reemplazo.

Extraordinaria del día 10.—Se 
practicó el sorteo para la desig
nación de Vocales asociados, pro
clamándose á los elegidos.

Ordinaria del día 13.—Aproba
da el acta de la anterior.

Aprobación dei Padrón de cé
dulas personales'del corríenteaño.

Ordinaria del día 20.—Por fal
ta de asistenck de Concejales no 
se celebró la ordinaria de este día.

Ordinaria del día 27.—Aproba
da el acta de la anterior que se
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negaron à suscribir los Conceja
les Leal, Huidobro y Corona.

Acordar constituir en definí 
tiva la adjudicación provisional 
del arriendo de Correduría á fa
vor de D. Gregorio Rojo Mateos, 
por no haberse presentado oposi
ción al remate.

Nombrar tallador en el reem
plazo actual á D. Martin Alonso, 
gratificándole con diez pesetas.

Se acordó formar el reparti
miento sobre el viñedo y tierras 
sembradas para atender al pago 

• de guardería del campo, expo- 
■nióndose al público por ocho días, 
transcurridos los cuales se ponga 
al cobro.

Extraordinaria del 2 de Marzo 
—Se practicaron todas las opera
ciones de clasificación y declara
ción de soldados del reemplazo de 
este año, llevándose á cabo tam
bién las de revision de excepcio
nes de los tres anteriores.

Ordinaria del día 6.—Por falta 
de asistencia de Concejales no so 
celebró sesión en este día.

Ordinaria del día 13.—Aproba
da el acta de la anterior, se no 
garon á suscribiría los señores 
Leal, Huidobro y Corona.

Se nombró al 2.° Regidor Sín
dico D. Victorino Rojo, para ra
presentar á la Corporación en la 
Junta Carcelaria del partido, á 
fin de acordar acerca de la Sen
tencia recaída en el juicio ordi
nario de mayor cuantía sobre re
clamación de pesetas al Presiden
te de la misma por alquileres de 
la Casa Juzgado.

Se acordó señalar la sesión in
mediata para practicar el sorteo 
del Concejal que entró á susti 
tuír en la última renovación, al 
que lo era D. Toribio Valbuena, 
según previene la Real orden de 
12 de Abril de 1883.

Nombrar Agente ejecutivo de 
este Ay untamientoá D. GilFraile.

Anunciar la vacante por ocho 
días de Depositario de fondos mu
nicipales.

Designar al Alcalde y Secreta
rio, para que vayan á la Capital 
á llevar las cuentas municipales 
del Pósito de:1899 á 900 y 1900, 
hacer pagos y gestionar asuntos 
del Ayuntamiento.

Ordinaria del día 20.—Se apro
bó el acta de la anterior.

De conformidad con lo manda
do en los artículos 13 y 23 de la 
ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre últimos,se acordó formar 
el repartimiento adicional del re
cargo municipal sobre las con
tribuciones.

16 de Junio de 1902.

Nombrar Depositario de fondos 
municipales y del Pósito á don 
Eusebio Huidobro, con la retribu
ción anual de ciento ocho pesetas.

Se practicó con toda solemni
dad el sorteo del Concejal que ha 
de corresponder cesar en la pró
xima renovación, resultando ser 
el que lo es D. Domiciano Leal 
Garcia.

Se nombró al Secretario, Comi-

IIIB Nulls.

se crean con derecho á la admi- 1 En su consecuencia se anuncia 
uistraoion de sus bienes, durante dicha devolución por cuarta vez, 
la ausencia de aquél, para que á fin de que llegue á noticia de 
dentro del término de dos meses los que tengan que deducir algu- 
contados desde la publicación dei na acción contra dicho Registra- 
presante en la Gaceta de Madrid dor, lo verifiquen en forma du- 
y «Boletín oficial» de esta pro- rante seis meses en los referidos 
vineia, comparezcan ante este J uzgados.
Juzgado á deducirle, apercibidos Dado en Medina del Campo à 
de pararles el perjuicio que haya doce de Junio de mil novecientos 
lugar, siendo de hacer constar dos.—Diego Lopez Moya.—Ante 

sionado para asistir al juicio de 1 que hasta la fecha no ha compa- mí, Casimiro Rodríguez Toribio, 
exenciones ante laComision mix- recido en reclamación de tales Secretario de Gobierno.
ta de Reclutamiento, abonándole derechos más que la esposa del 
gastos. ausente Doña Faustina Rodri-

Extraordinaria del día 24.—Se guez de la Fuente á cuya instan- 
leyó y aprobó el acta de la ante cía se tramita este expediente.
rior, negándose á suscribiría los Dado en Valladolid á veintitrés . NúM 2 173
señores Leal y Corona. de Mayo de mil novecientos dos.

Informar la instancia suscrita —J. Pardo y Crespo.—Ante mi, 21 Comisario de Guerra, Inter- 
per los Concejales Leal, Huidobro Anastasio H. Almaraz. ventor de Subsistencias de
v Corona, en el sentido de ser esta Plaza.1 .......... ——- ■ |
falsos todos los conceptos de la ttNúm. 2.179. Hace saber: Que debiendo ad-

4 1 quirirse con destino á la FactoríaOrdinaria del día 27.-Aproba- vALLADOLID.-PLaZA. Le Subsistencias de esta plaza, 
da el acta de la anterior. , , , • i j

, , , , , . , CÉDULA DE CITACION Cebada de primera clase cribada,Seaprobo el pago de los habe- . L , .z -1 -1 -j paia corta de trigo para pienso,res del personal y consignación Eq virtud de providencia die- ilimpia de tierra y de todo cuerpo del primer trimestre. tada por el Sr. Juez de instrue- / , ;
Contestar al Sr. Gobernador gj^n del Distrito de la Plaza de ®^ ’, , , n sente se convoca a las personasque no existen antecedemos de esta Ciudad, se cita a‘ un sujetoTT . que deseen mterosarse en su venia fundación del Hospital de esta llamado Justo, que es manco, ve-• • J / . . x K ta a un concurso publico que ten-villa ni desus cuentas. ciño de esta Ciudad, hoy de para-
o x J I J dra lugar en esta Comisaria deExtraordinaria del dia 30.—be ¿ero ignorado, para que en el ter- »

y j j Guerra, sita on la calle de Donfallaron los expedientes e inci- mino de diez días, a contar desde P ’ , « , i i j ,, x , Sancho, num.7, el día del pro-dencias del reemplazo actual. la inserción do la presente en la 1 ’ , t r i i1 j A X w 7 .7 Ximo mes de Julio a las once delMelgar de Arriba 11 doAbrilde Qaceia de Madrid, comparezca . . . , , •K 1 n j M T j 1 « 1 día, sirviendo de norma el reloj1902.—Gabriel García de^Novoa. ante este Juzgado con el fin de ’
T 4 A n . 1 1 • ! de dicha dependencia.Ordinaria del 17 de Abril.—Da- recibir le declaración en causa que tj x 4 1 x • . x r Las ofertas so haran presentan-da cuenta del anterior extracto, gg sigue contra Martina Molinero f

1' 14 K x fio muestras de los artículos y n-quedo aprobado y que se remita Zarzuelo, sobre hurto, bajo aper- 1 . . ,. /u j . . 1 ’ j r lando el precio de cada quintalcopia al Sr. Gobernador para su cibimiento que de no comparecer, H . , . 7 ,• • 1 D 1 x- . , 7 ••• métrico, con inclusion de todoinserción en el «Boletín oncial». 10 parara el perjuicio que haya 1 « „1
4 A -k 1 gasto, hasta situarlos en los ai-Melgar do Arriba 29 de Mayo lugar. ® ’ 4 , p x ' ^okionzin

de 1902.—El Alcalde, Melitón Valladolid a trece de Junio de ’
0 0 hacerse las entregas de los rnis-Rodriguez.—El Secretario, Ga- mil novecientos dos.—El Actua- j. j. 4
, . , ® , 4 ' mosque fueren adjudicados en elbriol Garcia de Novoa. no, Nicolas Garcia. , , . 1*4plazo-y forma que designe la Ad-

Juzgados de primera instanciaé 
instrucción.

Núm. 2.172.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á D, Patricio Prie
to González, de ignorado parade
ro, que desapareció hace más de 
dos años de la villa de Mayorga 
de Campos; ó á las personas que

NÚM. 2.189.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Diego Lopez Moya, Juez de 

primera instaneia de esta villa 
de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que habiendo cesado por ju
bilación en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido 
D. Quirico Lago Muñoz, que de
sempeñó antes el de Cañete en la 
provincia de Cuenca, ha de de
volvérsele la fianza que prestó, 
luego que transcurran los tres 
años á que se refiere el artículo 
doscientos setenta y siete del Re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. 

ministración Militar, entendién* 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena 
calidad que se requieren, siendo 
árbitros los funcionarios admi
nistrativos para adquirirlos ó de
secharlos según proceda, sin ad
mitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adqui
ridos se hará por la Administra
ción después de|heoha la entrega 
de aquéllos y siempre que cuente 
con existencias al efecto la Caja 
de la Factoría. No se tomarán en 
consideración por la Junta 18® 
ofertas que no acepten todas la® 
condiciones ^que rigen para los 
concursos.

Palencia 11 de Junio de 1902.
—Celestino del Olmo.

Imprenta del Hospicio provincial»
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